
NUM 96. Domingo i do Diciembre de 1889. 6  C U  A U T O S

B s t e  P e r i ó d i c o  s a l e  l o s  m i é r c o l e s  
j  d o m i n g o s : s e  s u s c r i b e  e n  C h i n c h i l l a  
e n  l a  I m p r e n t a  q u e  e s t a  á c a r g o  d e  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  á 6  r s .  a l  m e s ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  5 4  p o r  a ñ o  l l e v a d o  c a s a  d e  
l o s  S e ñ o r e s  S u s c r i t o s .

S e  a d m í r e n  t u s c r l c i o n c g  p a i a  f u e r a  «io 
e s t a  C i u d a d  á 9  r s .  a l  m e s ,  3 7  p o r  t r i 
m e s t r e ,  5 2  p o r  s e m e s t r e  y  1 0 0  p o r  a ñ o  
f r a n c o  d e  p o r t e .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  o f i c i a l e s  s e  h a r á n  a l  
S r .  G c f e  p o l í t i c o ,  7  l o s  a v i s o s  q u e  s e  d i 
r i j a n  d l a  E m p r e s a  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t * „  
s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  s e  r e c i b i r á n .
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A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

GOBIERNO POLITICO DE LA

raoriKciA de Albacete.

Circular número s j l

El Excino. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la 
península con fecha 16 del actual me dice
lo que sigue.

»S. M. la Reina Gobernadora se lia
servido dirigirme con esta fecha el real 
decreto s i g u i e n t e . — Corno Rema Regente y 
Gobernadora del Reino durante la menor 
edad de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel II y en su Real nombre, confor- 
mándomé con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, hasta que pueda tener efec
to lo dispuesto en el articulo 2 de la 
l,.v de 25 de Octubre último, he vem • 
do en decretar lo siguiente.

Articulo L" Las provincias de Vizcaya, 
Alava y Gu ipúzcoa procederán desde lue
go á la r e u n ió n  de sus juntas generales 
v n o m b r a m i e n t o  de sus respectivas dipu- 
taciones para d isponer  lo conveniente al

s - e m s #
procediendo en lo,lo -  ,V "l" '= 'o  <)« *L d i  25 de Octubre « limo, procediendo 
en  iodo sin perjuicio de la unidad cons
titucional de la monarquía romo en la

^ i r - '*•»£
sea de fuero ó costumbre. ^

Art. 2.° Los Gafes ponticos que ac-

tualmcnte lo son de Vizcaya y G uipúz
coa, quedan como Corregidores políticos, 
con las atribuciones no judiciales que por 
el fuero, leyes y costumbres competían á 
los que lo eran en dichas provincias.

Art. 3.” Las elecciones de Senadores 
y Diputados á Cortes se harán en Jas tres 
provincias en la forma establecida por las 
leyes para el resto de la monarquía. Las 
Diputaciones provinciales elegidas . por el 
método directo continuarán limitándose por 
ahure á entender solamente en lo re la ti
vo á este asunto, y se procederá á su re
novación total á fin de que puedan tener 
parle cu ella los pueblos que hasta aquí 
no han podido verificarlos por circunstan- 
1a ncias de guerra.

Art. 4.” La provincia de ¡Navafra nom< 
Lrará desde luego y por el método esta
blecido para las diputaciones provinciales 
una diputación compuesta de siete indi
viduos como antes constaba la diputación 
del Reino, nombrando un Diputado cada 
mevindad, y los dos restantes las de m a 
yor población.=Las atribuciones de esta 
Diputación serán las que por fuero com
petían á la Diputación del Reino: la sque  
siendo compatible con ellas señala 
la ley general d las Diputaciones p ro v in 
ciales; y las de administración y gobierno  
interior que compelían al Consejo de ¡Na
varra, todo sin perjuicio de la un idad  cons
titucional, según se previene en la ley ci
tada de 25 de Octubre.

Art. 5.” Las elecciones de S e n a d o r e s  
y Diputados á Cortes se v e r i f i c a r á  tam
bién en ¡Navarra en la forma establecida 
por las leyes generales p a r a  e! resto de 
la península.

Art. 6." La renovación de Ayunta?
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míenlos en verificará es las cuatro p ro 
vincias según tenga el fuero y costumbre, 
debiendo tornar posesión de sns destinos 
los nuevamente nombrados para el IB 
de Enero del año prócsimo de 1346. Los 
nombramientos de Alcaldes se espedirán 
gratis en ¡Navarra por el Virey.

A rt.  Las provincias vascongadas en
sus dun tas  generales, y ¡Navarra por la 
nueva  Diputación, n o m b ra rán  dos ó mas 
individuos q u e u n o s  á otros se sustituyan, 
y  con los cuales pueda conferenciar el 
G obierno para la mejor egecucion de lo 
dispueito en el articulo 2B de ley d e 2 o  
de Gctubre.

Art. 3. Gomo en la misma se p re 
viene, cuantas dudas ocurran en su ejecu
ción se consultarán con el Gobierno por 
medio de la autoridad superior del ramo 
do que se t r a t e ^ T e n d r é i s lo  entendido y 
mspondréts lo necesa rioá  su cum plim ien-  
t o . ^ L o l a  Reina G o b e rn a d o ra s

Guyo Real decreto bago insertar en 
este periódico oficial para  su mayor p ú -

López de Raro.

ENMADERELA DR RERTA3 DE EA 
raovrucnv UEAuauuuvre.

labelos, ^ ^  ^  ^  pretesto  de ser vi
a r t i c u l a r  ^  ^  8 ^  ^obre el

y ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i u i s t m i u d u  
r e s o l v í  que ^  ^  hervido 3. AL
fos d e t t ^  que co n tad o res  y
tá n  o b l i g a d  al ^  ^
da Real o rd e n .  V  ^  de Ja cita-
partic ipo  á V. ^  l ^ r á ^  ^  ^  ^  ^
r e c t o s  correspondien tes .

la Dirección á fin de qne se sirva co
m unicarlo  á esas oficinas del ramo, y dis
poner el pun tua l cum plim iento  de la p re 
cedente resolución de 3. AI. con respecto 
á todos los contadores  de Hipotecas de 
esa provincia que obtengan y desempeñen 
vitaliciamente estos oficios dando, avbo del 
recibo y de baberlo V. 3. egecutadoR  

N  para que llegue á noticia de todos 
los que desem peñan las Eontadurias de 
Hipotecas en esta provincia y no  puedan 
alegar ignorancia, é igua lm ente  á la ue 
los señores cueces de prim era instancia 
y pres identes  de los A yuntam ientos cons
titucionales de la m ism a para los fines 
que  se m arcan en la 4B regla de la Real 
o rden  de 3t de D iciem bre de 1333, be 
dispuesto se inserte en el Doletin oficial 
de e l la .e n  Ebincbilla á 25 de ¡Noviembre 
d o l 3 3 R ^ D . L D . 3 . L , i  Alariano serrano .

GDD1ER1ND DDDIDIED D E  DA D R D -

Ao d  e l b o le t ín  oymmd
ríe oí ríorBtyio ú^yo
lus  oo^rñbúmos sígumBñes.

IB  E ste  rem ate  se en ten d e rá  po r  un año 
q u e  d a r á  p r inc ip io  en IB  de E nero  de 
y  conc lu irá  en 31 de Diciem bre del mismo, 

2B Da redacción de este periódico oficial 
co rresponde  a l  G obierno  político de la  p ro 
v inc ia  y d e  n in g ú n  modo podrá  considerar-  
so como em presa  p a r t ic u la r .

3B E l  E d i to r  p re sen ta ra  .a víspera de la 
pub licac ión  d e  c a d a  núm ero  a las doce de

p i lc ad a ,  d e  la  cual, c o r r e a d a  y ru b r icad a ,  
r e t i r a r á  u n  eg em p la r  q u ed a n d o  el otro en 
d ie b a  oficina, y ^crá aque l  responsable d e  
c u a lq u ie ra  equivocación ó aum ento  de  que
se le b a g a  cargo.

^B D a  de p u b l i c a r s e e s t e p e r m d tc o lo s  M a r 
tes, dueves, y babados de  cada semana, y
constará  de  un  pliego común, estando ado 
rnas ob ligado  el em presa rio  á la publicación 
de  cua tro  sup lem en tos  a l  mes en l^s dias
q ue  yo lo juzgue necesario : ^  a lgún
mes escediesen estos de l  num ero  señalado se 
te n d rá  en consideración p a r a  los sucesivos.

5B 3 e rá  de  cuenta del mismo E d i to r  p u 
b l ic a r  con el ú lt im o nú m ero  de cada mes, 
en p ap e l  separado , un  Índice que co m p ren 
d a  todo lo com unicado  en d tebo periódico,
señ a lan d o  el n ú m ero  de  este en qne se b a 
y a  insertado. , t v t u  ,

fiB Es obligación de l E d  mr ^  d
correo ó casa de  esta c iudad  que se designe 
en los d ias correspondientes, nn eg em p la r  de l
periód ico  p a r a  cada  ^ y u n ta m m n to  de la p ro 
vincia, d i r ig ien d o  otro gratis, a eada uno 
de  los rep resen tan tes  de  ella en el benado, 
Eongreso de D iputados y  Borporacion ^
v iu d a l ,  d iez á l a  b ec re ta r ta  de este G o b i e r n o
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político, uno á la de la Diputación, Otro á 
la com andancia general, otro á la In tenden
cia y  otro al br. Regente de la Audiencia.

RB E l rematante será responsable^no so
ló de la entrega y  dirección de los e jem 
plares que quedan señalados smo de sú re 
posición en caso de estrado.

3B Eorréspondiendo la Redacción de este 
periódico á la secretaria de este Gobierno 
político, y con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de fi de Abril último n o p o d rá  
su Editor insertar en él ni en sus su p le 
mentos, ordenes anuncios ni papeles de nin
guna clase cualquiera que sea su proceden
cia, como no se le remitan por dieba ofi
cina, debiendo observar en su publicación el 
o rd e n n u m é r ico co n  q u e s e le  entreguen, escop
lo en los casos de u rgenc iaen  que yo dis
ponga otra cosa: Esta disposición no se en
tiende con los documentos que le remita d i
rectamente el Excmo. br. Eapitan general, y  
no otro, según la Real orden de U de Agos
to último.

HB E a impresión y  papel del Roletin h a 
b rá  de ser siempre arreg lada al modelo que
está unido á este pliego, sugetándose á él
estrictamente tanto en el papel, carácter de
letra  número de renglones en cada columna, 
como en l o s  . demas estrenaos: la variación del 
papel ó de la impresión, empeorando aquel 
ó esta, le condena á Aerificarla de nuevo á
su costa, sin perjuicio de lo demas á que
hubiere lugar.

DIB hiendo Tranco el porte de correo de 
este periódico con arreglo á la Real orden
de Id de álayo de If iE j  no se admitirá 
proposición alguna en que figure este gasto.

T1B E l pago de la cantidad que se con
viniere en e l r e m a t e  se hará  por los Ayun
tamientos de los pueblos al mismo Editor
dentro de los quince dias siguientes al ven
c i m i e n t o  d e c a d a  trimestre y y o  le auxiliaré,
caso necesario, con mi autoridad para  que 
estos se hagan electivos.

1 ^  E l  Editor espedirá a los A yunta-  
m ie n to s la  oportuna c a r t a d e  pago a l t i e m -  
po de verificar el del c u p o p o r  que quede 
rematado el Roletin, y a q u e l lo s  deberán pre
sentarla á la toma de razón en la beccion 
de  Eontabilhlad de este Gobierno politi
ce, sin c u y o r e q m s i t o n o s e r a  valedera

13B E l remate se verificara en el postor 
que con mas equidad olrezca hacer la im 
presión del periódico y  será de cuenta del 
rematante el pago de los derechos de subas
ta y escritura.

Eo que hago saber al pubhco a fin de 
que las p erso n asq u e  gusten tomar parte en 
la s u b a s t a  p t tcd an p cesen ta r  sus proposteiones 
por  si ó por m c d m d e  apoderado en la
s e c r e t a r i a d o  este Gobierno pohtmo p a r a e l
c n c e d e l p r o s i m o  D i c i e m b r e  en cuyo d m y  
hora  de las once de
rificarse el rem a te .^ M u rc ta  33 de Nolnem-
b re  de E E R G ^Icsé  M atch  y E abores .^ E s  
copia.

AIINIbTERlG DE.ADAIINIbTRAEIGNAIIEI-  
r^ta nr raovr^cm nn ^na^cmB.

Intendencia m ili tar  del distrito de Nalen- 
c i a . ^ E l  Excmo. br. Intendente gene ra l  mili, 
ta r  me dice en del actual lo que copio.^^ 
G i r c u la r .^ E l  br. bubsecretario del Despacho 
de la G n erra  me dice con lecha ^1 del mes 
pasado lo sigu ien te .^E xcm o. b r . ^ E l  br.  b e -  
cretario del Despacho de la G uerra  dice a l  
br. General en IGele del Ejército del N orte  
y  a l ^B G a b o d e  Aragón lo s ig u ie n te .^ b .  AI. 
la Reina G obernadora se h a  servido p reve
nirm e diga á Ah E. que dicte las ordenen 
necesarias para  que todos los emigrados p ro 
cedentes de las filas carlistas que refugiados 
en E rancia  se presentan en la  frontera  con 
los correspondientes pasaportes p a ra  a lgún  
punto de la provincia; continúen su m arc h a  
refrendándoseles al efecto el espresádo docu
mento por la autoridad á quien compete y  
señalándoles las raciones y  alojamientos de 
su respectiva clase hasta llegar al pueblo d e  
su destino. Es asimismo la voluntad d e b .  AI. 
que los individuos de que se tra ta  hagan  e l 
viage sin detención alguna, a menos de q u e  
por una grave enferm edad u otra causa tan  
imperiosa como esta juzgue oportuno la  a u 
toridad  m ilitar mas inmediata concederles un  
tiempo preciso de licencia.^^Rara la  mas f á 
cil y  esacta ejecución de lo que se m an d a  
en la Real orden inserta me h a  parecido 
conveniente de acuerdo con la Intervención 
general hacer las advertencias siguientes, cu 
ya puntual observancia encargo á Ah b.

IB Eos Individuos á quienes com prenda 
la citada Real orden sean los de la clase 
de Generales, Geles, Gficiales y  tropa de  
todas armas.

^B E l núm ero de raciones que se desig
nan á cada individuo por su graduación es
el siguiente.

Teniente General................... fi. d.
ManscaldeGampo. . .......... ^  ^
brigadier....................................^  ^
Goronel.....................................
Teniente Goronel Goman- ^

dante Alayor y Gapitan. . 2. 2.
bubalterno................................G
Individuosdc tropa . .............G G

3B Gozaran de igul ausilio^ las demas
ciases politicasdel ejercito cuyas consideracio
nes se haiien en analogía con las espresadas.

Ea ración de Tan se compondrá de vele
te y cuatro onzas castellanas, según se 
munistra á la tropa del egercito nacional Gs 
especies y cantidades de que s e  compondrán 
las de etapa, serán ó bien de oclm onzas
de carne con seis de arroz ó g a r b a n z o s ;  o
de tres onzas de tocino con G misma me
nestra de garbanzos ó a r r o z  todo de peso 
castellano.

No se suministrará por ningún mofoR
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h los em igrados  otra clase oí especie do ración.
fiB L a  cgccucion do esto servicio corrcs-

p o n d o  respectiva ó inm ediatam ente  ó los asen
tistas y lactorcs do la A dm inistración mi l i 
t a r ,  y  on los pontos donde no los hay a  ó
mr aquellos on qttc únicam ente tnhioran á 
su cargo ol suministro do pan, será ob liga
ción do los Ayuntam ientos do los pueblos el 
verificarlo, con presencia del pasaporto, sacan
do una copia testimoniada de  el, y un ién
dola al recibo del interesado. I on este r e 
gistro y  la posible c la r id ad  en el recibo, se 
h a r á  el debido abono por las oficinas de A d
m inistración m ili ta r ,  según las reglas esta
blecidas.

B. Ea respectiva intervención de distrito
mtotaB en cuya dem arcación se practique el 
suministro a l emigrado; fo rm ará  á este su 
cuenta de h ab e r ,  acred itándole  las raciones 
co rresponden tes  á s u  clase, en v ir tu d  de las 
coptas de pasaportes adjunt as  á los recibos 
y aplicando al de los recibos de las racto- 
^  tendrá  lugar en el capitulo 2

tt vigente d c l a  guerra .
^ ño de cvttar el esceso que p u d ic -

c yam en a cstraccion de raciones, enG

ic e m U  M ilitar de Albacete

mas Boiguez,

ra, dependientes de esa In tendencia  de su  
digno cargo, que al autorizar los recibos 
de provisiones á los Cuerpos* lo verifi
quen en estos términos: Dense tan ta s  ra 
ciones. Espresando por letra la cantidad 
que en numero, aquellos m arquen, y á 
los Factores, orden espresa para que sin 
tal requisito no procedan á la entrega 
de n inguna  especie; con el bien e n ten 
dido que no se les adm itirá en dala, 
de sus cuentas recibos fechados desde 1B 
de  Diciembre próxim o que no contengan 
la indicada c irc u n s tan c ia .= E s1a conveniente 
disposición en favor de los intereses n a 
cionales, la he circulado á los Ministros 
de Administración Militar de los puntos 
de este distrito que al m argen se espre
san, para que verificándolo á los Facto
res dependientes de sus respectivos M i
nisterios, les sirva de gobierno y den p u n 
tual cum plim iento, pero como en donde 
no ccfisten Comisarios de guerra  au to 
rizan los documentos de que se trata los 
Comandantes militares, ruego á V. E . se 
sirva com unicar á estos sus superiores o r
denes, para que tam bién por su parte te n 
ga efecto la medida de que se t r a t a .= L o  
que  traslado á V. S. para que se s ir
va disponer lo conveniente á fin de que 
llegue á noticia de todos los Com andan
tes de armas del distrito de su cargo, lo 
prevenido en el escrito que antecede, en
cargándoles el mas csacto y pun tua l cu m 
p lim ien to .”

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento 
de los Señores Comandantes militares jus
ticias y demas, manifestados cu la ante
rior resolución. Albacete 28 de N oviem 
bre de 1 8 3 9 .= E 1  B. C. G — Francisco  
Valdés.

COMAMUN'CLV g e n e r a l  DE LA

^^OVXKCIA BE ALBACKT5,

. Í-iXcído. Sr 9 ° <p i i 
Y.'t"' cun focha 21 j  de este dis-
dice lo q Uc G 0s corrientes me

t r i lo  con f o c h ^ ' i ^ T ,  m¡1Uar dc este dis
jo q u e  co?i0 ._ .F ; cl <jwe rige me dice 
d en te  m ili ta r  q„j . r -— DI Sr. ín ten -
fccha 14 del actUa^e m i °  dc* Dentro con 
te .— Para resguardo  4™°. ‘ 'Cí; 1°  s iguicn- 
ciouales conviene se sir\ ~ ° ' v intcrGSes n a '
Á las Sres. M inis tros  y C W  * -S " R e v e n i r

 ̂ ^ '» 's a r io s  de gudr-

unció.
D ebiéndose concluir la contrata de es

te periódico oficial en fin del corriente 
ano, y habiendo muchos señores suscri
to res que á pesar de continuar recibien
do el periódico no han satisfecho lo que 
adeudan á esta empresa por este objeto, 
se les ruega lo verifiquen con ]a ' posi
b le  brevedad para evitar dc éste modo los 
perjuicios que te  ocasionan con estos des
cubiertos.

■Rg-y t EWBfMKPlggBgBWaBWBEWBaM

Im prenta  á cargo de D . P e d ro  M a rlin tt.
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